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JEFATURA DE GOBIERNO
DECRETO NUMERO 58-1

OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno,

CONSIDERANDO: Que el Gobierno que está bajo su Jefatura, ha 
tenido interés especial en la efectividad de la Colegiación de los Gremios 
Profesionales.

CONSIDERANDO: Que en virtud del Decreto N° 73 de fecha 17 de 
mayo de 1962, fue creada la Ley de Colegiación Profesional Obligatoria.
* CONSIDERANDO: Que con fecha 19 de diciembre de 1964 el Fiscal 
de la Directiva del “Primer Colegio Profesional Hondureño de Maestros” , 
debidamente autorizado, elevó solicitud a esta Jefatura para que les fue
ra aprobada su Ley Orgánica.

CONSIDERANDO: Que el peticionario acompañó copia del Acta Cons
titutiva del “Primer Colegio Profesional Hondureño de Maestros” .

CONSIDERANDO: Que algunos de los Artículos déla Ley del “ Primer 
Colegio Profesional Hondureño Maestros” , fueron, armonizados con 
todas las Leyes de la República y demás disposiciones vigentes.

Por tanto: el Jefe de Gobierno, en uso de las facultades discreciona
les que le confiere el Decreto UNICO, de 3 de Octubre de 1963, y  en apli
cación al Articulo 3 , inciso B) de la Ley de Colegiación Profesional 
Obligatoria del 17 de mayo de 1962,

DECRETA:
La siguiente

LEY ORGANICA DEL “PRIMER COLEGIO PROFE
SIONAL HONDUREÑO DE MAESTROS” . ASI:

CAPITULO I

DECLARACION DE PRINCIPIOS
Articulo 1?— El Primer Colegio Profesional Hondureño de Maestros, 

proclama como principios sustantivos de su organización, los siguientes:
I?—Aceptar la responsabilidad histórica que le está reservada en la 

magna tarea de mantener inviolables los principios e  ideales de la Demo
cracia, y  promete trabajar sin descanso en favor de la realización cabal 
de tales principios e ideales.

2?— Como organización gremial perfectamente definida, dada su tra
yectoria altamente considerada en la vida educacional de la Nación, se 
constituye para defender los intereses económicos, sociales y  profesiona
les del Maestro Hondureño y  para servir de cálido albergue, con igualdad 
de derechos y  obligaciones, a todos los maestros, sin perjuicio de credos 
políticos, religiosos y  asuntos raciales.

3?— Enarbola como bandera gremial, los derechos del hombre: LI
BERTAD, IGUALDAD Y  FRATERNIDAD, como única solución para 
la existencia de la comprensión y  armonía entre los hombres, y  de esta 
manera los maestros de Honduras puedan realizar en función manco
munada con todos los maestros del mundo, L A  GRANDEZA ESPIRI
TUAL, MATERIAL Y  CULTURAL de la humanidad para que reine en 
ella, la paz entre los hombres de buena voluntad.

4?—EL» PRIM ER COLEGIO PROFESIONAL HONDUREÑO DE 
MAESTROS, fortalecerá en la conciencia ciudadana, L A  UNIDAD NA
CIONAL, convencido de que ella constituye la única y  exclusiva manera, 
para que la familia hondureña, pueda ejercer el derecho que le asiste par 
ra disfrutar plenamente de una vida más humana, con todos los atribu
tos de la justicia social.

5-—Declara que entre sus más altos objetivos, el que prima, el de 
velar por el respeto de la dignidad humana de todos y  cada uno de los 
hondurenos y  de la estructuración de una conciencia cívica y patriótica, 
que sitúe al Magisterio Nacional, como un organismo decisivo y orientar 
en todos los asuntos que insídan con el gran destino de la Patria.

6?— Se esforzará con plena conciencia de su responsibilidad, por la 
elevación material, intelectual, moral y  cultural de sus integrantes; por 
la defensa de sus conquistas, aspiraciones y  convicciones; porque exis
ta una verdadera comprensión entre Estado, Sociedad y  Maestros, to-
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das las consideraciones, respetos y honores a que tiene derecho dada la  
alta y  digna misión que ejerce.

7°— Superado el concepto del Profesional de la Educación y trans
formado por una actividad animada de los más nobles y  altas finalidades 
en favor de la formación de una ciudadanía consciente, él Maestro deber 
constituir el medio más eficaz y más idóneo, para realizar la elevación 
intelectual, cívica y  patriótica de la comunidad nacional, por lo cual pos
tula como derecho del Maestro, el acceso libre como profesional, a todos 
los niveles de la Educación: Pre-Escolar, Primario, del Ciclo Común de 
Cultura General, Plan Diversificado; y  como estudiante a  las ardas de 
la Universidad Nacional Autónoma.

g«— Enfatiza que la unidad, sólida e indestructible del Magisterio 
Colegiado, significa la aspiración primordial, permanente e irrenunciable' 
de todos por igual; laborantes y dirigentes, ya que de ella se derivan'» 
la existencia de la organización magisterial; la culminación de sus idea
les, el m ejor rendimiento de la función educativa y  la mayor eficacia en 
su acción en las grandes empresas nacionales de interés general, *por le  
cual, este Colegio, estará siempre dispuesto a  contribuir a que sea una 
realidad, la Unidad del Magisterio Nacional.

9"— El Primer Colegio Profesional Hondureño de Maestros, se consi
dera unido al destino histórico del Magisterio Universal, por lo cual decla
ra su decisión irrenunciable de mantenerse en contacto con todas las or
ganizaciones internacionales de educadores, siempre que sus finalidades, 
principios doctrinarios, programas de acción y  régimen jurídico, concuerda 
con los que sustenta, postula y  practica nuestro Colegio.

10.— Declara constituirse, como el brazo armado, con la Antorcha 
de la Cultura, de todo Gobierno Democrático expresamente elegido por la 
voluntad soberana del pueblo hondureño,

CAPITULO n  
DE LA CONSTITUCION

Artículo 2?— De acuerdo con la ley de Colegiación Profesional Obli
gatoria y  con el Decreto número uno, emitido por la Asamble General de 
la Asociación de Maestros Hondurenos, de fecha 4 de agosto de 1962, cons
tituyese ésta en Colegio Profesional de Maestros, el cual llevará el nombre 
de PRIMER COLEGIO PROFESIONAL HONDUREÑO DE MAESTROS.,

Artículo 3a—El Primer Colegio Profesional Hondureño de Maestros,., 
tendrá como domicilio y asiento, la capital de la República, y su lema, 
será: “ POR UN MAGISTERIO DIGNO LIBRE Y RESPETADO” .

Articulo 4?— El Primer Colegio Profesional Hondureño de Maestros;, 
es una institución de carácter nacional, gremial, académica y ajena a to
da discriminación racial, religiosa y  apolítica.

Artículo 5-—Para ser miembro de este Colegio se necesita tener ti
tulo válido y  ser residente en la República.

CAPITULO m  

DE LOS FINES

Artículo 6"— Los fines del Primer Colegio Profesional Hondureño de 
Maestros, son los siguientes: a) Regular el ejercicio de la Profesión Ma
gisterial, de acuerdo con esta ley, sus reglamentos y  las leyes vigentes 
que regulen la educación del Estado, b) Formar la verdadera conciencia, 
magisterial, en cuanto se refiere a su función, con el propósito de consti
tuir una verdadera organización docente, que responda a las altas finali
dades de la educación, c) Unificar el Magisterio Nacional con plena res
ponsabilidad de sus deberes y obligaciones, para mejor encauzar la fundón, 
de la Educación, por los verdaderos derroteros que indican las nuevas ten
dencias educacionales, d) Luchar porque la personalidad del Maestro, sea 
respetada en sus condiciones de Profesional y  de ciudadano, e) Elevar é l 
nivel económico del maestro, única y  segura manera de mejorarle mate
rial, moral, social, cultural y  prctfesionalmente. f )  Gestionar la formación 
técnica y  científica y la vigencia del Escalafón del Maestro el que habrá, 
de regular el ascenso profesional y  la escala progresiva de sueldos, g )  
Crear el Banco Cooperativo del Maestro, para garantizar todas las presta-
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ciernes económicas a que tienen derecho el Maestro Colegiado, la adquisición 
de su casa propia, vestuario v productos de primera necesidad a bajos ¡ 
p»eeios, así como créditos económicos para satisfacer sus necesidades < 
personales, h) Defender la estabilidad del Maestro, en sus cargos respec
tivos y  gestionar el ascenso a que tiene derecho, i) Velar por los derechos 
e: intereses del Colegio y por cada uno de los colegiados, j) Luchar 
por la vigencia definitiva cíe los principios democráticos en la Edu- , 
nación y defender las conquistas logradas, k) Combatir la discrimina- 
ción política, Social, religiosa y técnica en la educación. 1) Promover y ¡ 
proteger la producción científica. i>edagógica literaria y artística en los * 
colegiados. 11) Participar en el estudio y resolución de los problemas de , 
carácter nacional, m) Constituir la Casa o Casino del Maestro, en la capi- ¡ 
tal y  aquellos lugares en donde haya suficientes posibilidades económicas, 
n )  Gestionar a fin de que sea una realidad la construcción de las colo- ! 
nías de maestros, a base de un plan económico que facliitee a cada maes- j 
t r o  la adquisición de su casa propia, ñ) Gestionar por la organización de | 
salas para maestros en los Hospitales de la República, o) Gestionar por- j 
que se establezca un número de becas para que los maestros hagan ¡ 
■estudios especializados en el exterior, p) Fundar un organismo publí- I 
citano, mediante el concurso económico del Estado y los Colegiados. ' 
q )  Luchar por la Paz Nacional y Mundial, r) Contribuir por los medios j 
a. su alcance, al constante mejoramiento del país y particularmente al 
desenvolvimiento de las actividades sociales v al libre desarrollo de las ¡ 
instituciones económicas que sean de provecho para la Nación.

CAPITULO IV

DE LA ORGANIZACION
i Artículo 7‘—El Gobierno del PRIMER COLEGIO PROFESIONAL 

HONDURENO DE MAESTROS, estará constituido por los siguientes or
ganism os: a) La Asamblea General, b) La Junta Directiva, c) Seccio
nales y  Sub-Seccionales. d) El Tribunal de Honor.

Articulo 8°—La Asamblea General es la autoridad suprema de e3te 
C olegio  y  se constituirá válidamente por medio de un representante pro
pietario y  un suplente por cada quince Maestros o fracción menor.

Artículo 9?—Se reunirá ordinariamente en la Capital de la Repú
b lica  a  salvo que en sesión de ASAM BLEA GENERAL anterior, se de- 
jqgne otra sede, el 8 de enero de cada año en sesión preparatoria y se ins
talará solemnemente el 9 del mismo. Durarán sus sesiones cinco dias, pu
gnándose prorrogar hasta por dos dias más a criterio de la Asamblea.

Artículo 10.—Se puede reunir extraordinariamente cuando y donde 
Jo considere la propia Asamblea o la Junta Directiva.

Artículo 11.—En las sesiones extraordinarias solamente se tratarán 
Jos asuntos propuestos en la convocatoria, la cual se hará diez días de 
anticipación por todos los medios disponibles.

Artículo 12.—Cuando un delegado propietario no pueda concurrir a 
la  Asamblea General, lo sustituirá el suplente correspondiente.

Articulo 13.— Para celebrar sesiones ordinarias y extraordinarias se 
requiere la asistencia de la mitad más uno de los representantes, pero si 
|ior falta de quorum no se puede celebrar sesión, la Junta Directiva 
convocará con el mismo objeto para el día siguiente y la Asamblea se ve
rificará legalmente con el número que asista.

Artículo 14.—El lugar donde se ha de reunir cada Asamblea Gene
ra l lo  designará la propia Asamblea en sesiones ordinarias, exceptuán
dose las extraordinarias que serán convocadas por la Junta Directiva 
u  p or un grupo de cinco colegiados, y  el lugar será designado por los que 
convoquen.

CAPITULO V

ATRIBUCIONES DE LA  ASAM BLEA GENERAL

Articulo 15.— Son atribuciones de la Asamblea General: a) Inau
gurar, suspender y clausurar solemnemente sus sesiones, b) Incorporar 
*  los representantes previo examen de sus credenciales, c) Elaborar su 
-reglamento ‘interior, d) Elaborar la Ley Orgánica del Colegio y  enviar 
a l  Soberano Congreso Nacional para su aprobación, e) Elegir en las úl
tim as sesiones ordinarias los miembros propietarios de la Junta Direc
t iv a  y  los del Tribunal de Honor, f ) Aprobar los reglamentos que sean 
necesarios para que el Colegio cumpla sus funciones y elaborar el Regla- 
n iento Interno del Tribunal de Honor, g ) F ijar anualmente el Presupues- 
ti> de gastos, tomando como base el proyecto que le someta la Junta Di
rectiva. h ) Aprobar e improbar los informes y  actos de la Junta Direc
tiva , deduciendo las responsabilidades consiguientes, i) Conocer de las 
'quejas y  apelaciones contra las resoluciones de la Junta Directiva por 
infracciones de esta ley o su reglamento, j )  Conocer en segunda instan
c ia  la acción correspondiente respecto al cumplimiento de los deberes 
y  derechos de los colegiados, k) Darles posesión de sus cargos a los 
d irectivos que elija, 1) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias. 
Jl) Emitir decretos y disposiciones con arreglo a la ley, m) Crear los 
Institutos económicos de protección social o de cualquiera otra clase que 
¡sean necesarios para el funcionamiento del Colegio.

CAPITULO V I
DE LA JUNTA DIRECTIVA

Articulo 16.__La Junta Directiva estará integrada por: Un Presiden-
|e# un Secretario General, un Secretario del Interior, un Secetario del

Exterior, un Secretario de Asuntos Pedagógicos, un Secretario de Re
laciones Humanas y un Secretario de Asuntos Legales.

Articulo 17.— La Junta Directiva es el órgano ejecutivo, encargado 
de la Dirección y Gobierno del Colegio, y tendrá la responsabilidad legal 
del mismo.

Artículo 18.—Los miembros de la Junta Directiva durarán dos años 
en sus funciones, no pudíendo ser reelectos para el período siguiente y 
tomarán posesión de sus cargos inmediatamente después de ser electos, 
sin embargo, podrán ser removidos por considerarlos inoperantes o negli
gentes en sus funciones.

Artículo 19.—Si alguno de los miembros electos de la Junta Directiva 
no estuvieren presentes en el momento en que el Presidente de la Asam
blea les ha de tomar la promesa de ley, quedarán obligados a prestarla 
la primera sesión ordinaria de la Junta Directiva, ante el Presidente.

Artículo 20.— En caso de vacante absoluta de uno o más de los 
miembros de la Junta Directiva, queda ésta autorizada para llenar las 
vacantes.

Articulo 21.—No podrán ser electos miembros de la Junta Di
rectiva : a) Los maestros que sean funcionarios públicos o empleados del 
Gobierno en cargos de Educación que ejerzan alguna jurisdicción oficial.
b) Todo directivo que en el transcurso de período, aceptare un caigo pú
blico que tenga alguna jurisdicción, renunciará inmediatamente de su cargo.
c) Los maestros que tengan parentesco en los grados cuarto de con
sanguinidad o segundo de afinidad, con los maestros consignados en el 
inciso a), d) Los maestros con tendencias extremistas, reñidas con la 
democracia, e) Los maestros que tengan parientes dentro de los grados 
cuartos de consanguinidad y segundo de afinidad con los Directivos de 
la Junta anterior o entre sí. f ) Los maestros que no ejerzan la Profe
sión. g) Los maestros que ejerzan algún cargo directivo en las organi
zaciones políticas del país.

Artículo 22.—La Junta Directiva celebrará sesiones ordinarias dos 
veces al mes, con la asistencia mínima de cinco de sus miembros, y  Ms 
decisiones se aprobarán por mayoría absoluta de votos.

CAPITULO v n
DE LAS ATRIBUCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA

Artículo 23.— Son atribuciones de la Junta Directiva: a) CumpKr 
y hacer cumplir la Ley Orgánica, leyes secundarías y demáB dupti&M- 
nes generales, b) Proponer a la Asamblea General, para su aprobarán 
interna de conformidad con esta ley. c) Presentar a la Asamblea General 
el Proyecto de Presupuesto anual del Colegio para su aprobación, d) Ren
dir ante la Asamblea General, un informe detallado de sus labores amar
les y  dar cuenta circunstanciada de la administración del patrimonio del 
Colegio, e) Dictar las disposiciones necesarias para la realización de loa 
fines del Colegio, de conformidad con lo preceptuado en las leyes- y  re
glamentos. f) Convocar a la Asamblea General a sesiones ordinarios 
y extraordinarias de acuerdo con esta ley. g) Celebrar contratos por me- 

! dio del Secretario de Asuntos Legales, h) Mantener relaciones con los 
1 demás Colegios Profesionales y  organizaciones similares de otros paí- 
! ses, así como con sindicatos y  otras organizaciones de tipo gremial de- 
í mocrático. i) Elevar a la consideración de la Asamblea General, todo 
j proyecto de interés para el Colegio y  la colectividad en general, j) Ue- 
| var un registro de los miembros del Colegio y publicar la nómina gene

ral para conocimiento de todos, k) Supervisar las Seccionales y  &ab- 
Seccíonales y  hacer que éstas cumplan las disposiciones de esta ley y 
sus reglamentos. 1) Aplicar las sanciones disciplinarias propuestas por 
el Tribunal de Honor. 11) Nombrar el personal que pariST su funciona
miento requiere el Colegio, n) Proponer anticipadamente el temario de 
las sesiones de la Asamblea General, ñ) Nombrar el Tesorero dél Colegio 
y fijarle la cuantía de la fianza, o) Disponer lo necesario para ladnsta- 
l&ción de las Asambleas Generales ordinarias y extraordinarias, p) Bn 
general e :ecutar todos aquellos actos que conlleven la eficiente adminis
tración del Colegio, siempre que no contraríen las disposiciones legales.

CAPITULO v m

DE LAS SECCIONES Y  SUB-SECCIONALES

Artículo 24.— Las Seccionales son organismos especiales del Colegio, 
creados con el propósito de facilitar su administración, ya que existen co
legiados residentes en otros lugares distintos de la capital. Bus funciones 
serán las que determine el reglamento respectivo.

Articulo 25.— Las Seccionales y  Sub-Seccionales elegirán uña Direc
tiva compuesta por nueve miembros.

Artículo 26.— Todos los demás actos relacionados con la organización 
y  funcionamiento de las Seccionales y Sub-Seccionales, serán reglamen
tados por la Junta Directiva.

Artículo 27.—Las Seccionales se organizarán en las Cabeceras De
partamentales y  las Sub-Seccionales en las Cabeceras Municipales.

CAPITULO IX
DEL TRIBUNAL DE HONOR

Artículo 28.— El Tribunal de Honor se compondrá de siete miembros 
colegiados, electos anualmente por la Asamblea General.
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' Articulo 29.— E! Tribunal de Honor se organizará y funcionará según 
ta que se establezcan en el Reglamento respectivo. 1

Articulo 30.-—Se constituye para instruir averiguaciones y emitir dic- 
ttmmiAa proponiendo a la Junta Directiva, las sanciones correspondientes, 
cazado se pruebe que alguno de los miembros del Colegio ha trasgredido I 
bélica profesional. Al mismo tiempo hará averiguaciones y  emitirá dic- | 
támenes sobre las quejas y reclamaciones hechas por los colegiados en 
d ejercicio de su profesión, formándose el expediente respectivo.

CAPITULO X

DE LOS MIEMBROS DEL COLEGIO

Articulo 31.— Son miembros de este Colegio, todos los maestros hon- 
doreños que ostenten título válido y  que estén debidamente incorporados.

Articulo 32.— A cada miembro se le llevará una ficha especial que 
lo identifique mediante los datos que está obligado a proporcionar para 
extenderle su carnet.

CAPITULO XI

DE LOS DEBERES DE LOS COLEGIADOS

Articulo 33.— Son deberes de los miembros de este Colegio: a) Asistir 
puntualmente a las sesiones y actos culturales para que fueren convo
cadas. b) Estar al día con las reformas educativas y con el progreso en 
genera! c) Colaborar en todas las campañas educativas del Estado, d) 
Hner de su conducta personal, la de un maestro ejemplar en el cabal 
Metido de la palabra, e) Emitir sus opiniones y dar su voto en las deli
beraciones de acuerdo con el reglamento respectivo, f )  Elevar su propio 
me! profesional, g ) Hacer del magisterio una profesión digna, respetada 
y libre, h) Participar en todas aquellas actividades que le permitan su
perarse y prestigiar al Colegio en General, i) Combatir el servilismo, el 
dogmatismo, y  todos los vicios conocidos en nuestro medio profesional.
j) Cumplir los principios democráticos que animan la vida de este Colegio.
k) Practicar y enseñar lo que es la efectiva democracia y  velar porque 
se-cumplan los principios establecidos en la cuestión de la República. 1) 
Combatir los prejuicios de la escuela, del Maestro y del pueblo en general, 
valiéndose de los conocimientos científicos. 11) Contribuir al financiamiento 
dé los gastos ordinarios y  extraordinarios que tenga el Colegio, m) Au
torizar a la Tesorería General de la República y a otras oficinas paga
deras, para que se le retengan a cada socio laS cuotas ordinarias con que 
Mde contribuir al sostenimiento del Colegio, n) Desempeñar una lealtad 
y entusiasmo todas las comisiones que le señale el Colegio, ñ) Ejercer la 
profesión con fervor científico, alta moral, sentido humano y respeto al 
derecho y las leyes del país, o) Cumplir sus deberes y saber reclamar sus 
derechos, p) Respetar la opinión ajena y saber opinar en las Asambleas 
y demás agrupaciones en que participe, q) Hacer que la Escuela prepare 
A tipo de ciudadano integral que necesite la Patria.

CAPITULO XII

DE LOS DERECHOS DE LOS MIEMBROS COLEGIADOS

Articulo 3 4 —Son derechos de los miembros: a) Todos los contem
plaos en el Código de Educación Pública y Reglamento respectivos, que no 
(KSfcrarien esta ley. b) Gozar de absoluta igualdad dentro del régimen 
democrático del Colegio, c) Disfrutar plenamente de la libertad en el 
é joodo de la Profesión, d) Ser garantizados en sus derechos mediante 
A apoyo del Colegio, cuando sus deberes hayan sido cumplidos; e) Apelar 
y obtener la intervención de los Organismos del Colegio en cualquier con
flicto o litigio, originado en el ejercicio de la profesión, siempre que para 
<Bo pruebas ampliamente satisfactorias de la inocencia o falta
de culpabilidad del reglamento; f)  Tener voz y voto en las sesiones; g ) 
Sfegir y ser electo con arreglo a la ley, en todos los cargos de los Orga- 
iiym*a ¿el Colegio, h ) Solicitar la intervención del organismo correspon
diente para investigar la conducta gremial y  profesional de cualquiera 
d»sH8 miembros, i) Gozar de las conquistas de cualquier índole, obtenidas 
ptrel Colegio, j )  Apelar ante el organismo correspondiente, ge las san
sones que le fueren impuestas injustamente, k) Presentar a los orga- 
niffWAp competentes del Colegio, todas aquellas iniciativas o proyectos 
ds la ley que tiendan a reformar y mejorar la educación, las condiciones 
del Maestro, la organización y funcionamiento del Colegio. 1) Solicitar de 
gtyifrn corresponda la información sobre el desenvolvimiento administra
tivo y económico del Colegio. 11) Gozar de los beneficios de las Institucio
nes económicas, culturales, hospitalarias, creadas y  obtenidas por el 
Colegio, m) Retirarse del Colegio cuando lo estime conveniente, siempre 
que esté solvente con el mismo. n) Gozar de todos aquellos derechos in
herentes a su dignidad humana, que no queden contemplados en este 
Cáptalo.

CAPITULO X ffl

DEL PATRIMONIO DEL COLEGIO

Articulo 35 -—De conformidad con el Artículo segundo del decreto 
ée cuatro de agosto de mil novecientos sesenta y  dos, este Colegio cuenta 
con patrimonio propio el cual está constituido así: a) Por la cantidad de 
lempiras 6.000.00 que aparecen depositados en el Banco del Ahorro Hon- ¡ 
faeno, en cuenta especial ' ‘Pro-construcción del Casino del Maestro” , b) j

Por la cantidad de lempiras que están depositados en e l
Banco del Ahorro Hondureno, por concepto de ahorros de los Maestros»
c) Por el valor de los documentos a cobrar que aparecen en la Tesorería^
d) Por el monto que se recupere de ía Federación Hondureña de M aestros, 
por concepto de mensualidades de los maestros, e) Por las donaciones 
que se obtengan del Estado o personas particulares, f ) Por las cuotas d e  
Ingresos de los Miembros, g) Por el valor del carnet, h) Por las cuotas 
ordinarias que se establezcan, i) Por las subvenciones que le conceda e l 
Estado, los Municipios y el Distrito Central, j )  Por el valor de las san
ciones económicas que se impongan a sus miembros, k) Por las utilidades 
que obtenga en sus actividades económicas.

Articulo 36.— Este Colegio tiene la libre administración de su patri
monio, pero no podrá disponer de él, sino para la realización de sus fines»

Articulo 37.— Habrá un reglamento especial del régimen económico* 
de este Colegio, pero que será aprobado por la Asamblea General.

Artículo 38.— El Patrimonio del Colegio estará a cargo de un Teso
rero de su nombramiento y  deberá rendir la fianza suficiente, cuya cuantía 
será fijada por la Junta Directiva, así como el sueldo que devengará. EJ. 
Tesorero informará sobre el estado del patrimonio.

CAPITULO XIV
DE LAS SANCIONES

Articulo 39.— La violación de los principios, leyes y reglamentos que. 
regulan este Colegio, serán sancionadas de acuerdo con lo establecido en  
este Capítulo y  en el Reglamento respectivo.

Artículo 40.— Las sanciones aplicadas serán las siguientes: a) Am o
nestación privada, b) Amonestación Pública, c ) Sanciones económicas-
d) Suspensión de 6 meses a 3 meses del ejercicio de la profesión, sanción 
que se aplicará de acuerdo con la gravedad de la infracción, salvo lo pre
visto en la Constitución de la República.

Artículo 41.— Los fallos firmes que declaren la suspensión, deben ser- 
comunicados por la Junta Directiva a las Autoridades correspondientes», 
las cuales deberán cumplirse.

Artículo 42.— La falta de pago de las cuotas establecidas por el Co
legio, dará lugar a que él Tribunal de Honor señále la sanción que le; 
corresponda, de acuerdo con lo que se establezca en el Reglamento.

Articulo 43.— Además de las sanciones establecidas mi este Capítulo» 
se establecerán otras si se hace necesario en el Reglamento de esta Ley.

CAPITULO XV

DE LA PROMESA DE LEY

Articulo 44.— La Promesa de Ley la rendirán los Maestros al incor
porarse al Colegio, lo mismo que los miembros electos para los cargos 
directivos de los diferentes organismos.

Articulo 45.— La Promesa de Ley se rendirá en la siguiente form a: 
“ Prometo ser fiel al Primer Colegio Profesional Hondureño de Maestros» 
Cumplir y  Hacer Cumplir sus principios, su L ey Orgánica, sus Regla
mentos y  demás Disposiciones Legales” .

CAPITULO XVI

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 46.— Este Colegio puede afiliarse y  federarse a otras orga
nizaciones nacionales e internacionales similares.

Artículo 47— Es prohibido a este Colegio participar en actividades 
sectarias de tipo político o religioso.

Articulo 48.— El reclamo del derecho implica el cumplimiento del 
deber; este principio constituye una norma que se ha de cumplir por este 
Colegio.

Articulo 49.— Las reformas o modificaciones a esta ley, sólo podrán 
hacerse mediante la solicitud de dos tercios de votos de los colegiados 
reunidos en Asamblea Extraordinaria y  serán presentadas al Congreso 
Nacional para su aprobación.

Artículo 50.— La Junta Directiva está facultada para emitir todas 
aquellas disposiciones que aseguren la buena marcha del Colegio.

Artículo 51.—Las entidades a que se refiere esta Ley, estarán ex
entas del pago de toda clase de impuestos y  gozarán de franquicia postal 
y telegráfica para el cumplimiento de sus funciones.

Artículo 52.— En caso de disolución del Primer Colegio Profesional 
de Maestros, su patrimonio económico se empleará en las construcciones 
de una escuela primaria en la capital.

El presente Decreto entrará en vigencia, el dia de su publicación en. 
el Diario Oficial “ La Gaceta” .
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Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, a los quince días del mes de 
febrero de mil novecientos sesenta y  cinco.

OSWALDO LOPEZ A

SSL Secretario de Estado en Iob  Despachos de Gobernación y Justicia,
Francisco Cáceres B.

FU Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,
Jorge Fidel Durónu

f
£3 Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Segu

ridad Pública,
O. López A

EH Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,
Eugenio Matute C.

Eli Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, 
por la ley,

O. Núñez M.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Bográn F.
El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia 

Social,
A. Riera H.

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social,

Alba Alonso de Quezsda.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,
H. Molina Garda.

Secretaria de Educación Pública

Acuerdo N* 3058

Tegucigalpa, D. C., 15 de octubre 
de  1964.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada a la Secretaría de Educación 
Pública, con fecha 29 de abril del co
rriente año, por la Profesora Estella 
fl. Pineda, mayor de edad, casada, 
Maestra de Enseñanza Primaria tir
itaña y de este domicilio, en represen
tación de la Sociedad, Academia Mo
riera», S. de R. L., y Directora de la 
mencionada Academia, contraída a pe- 
■riir la ampliación de! Acuerdo N* 431 
emitido por el Poder Ejecutivo por 
medio de la Secretaría de Estado men
cionada, con fecha 29 de enero de 
3943, por medio del cual se autorizó 
■el funcionamiento del Instituto Nor
mal Moderno, para verificar en el mis
m o estudios de Secretariado, para in
troducir la enseñanza del Ciclo Diver
sificado de Educación Secundaria ( Ba
chillerato) J acompaña a su solicitud 
la  transcripción del acuerdo menciona
do y la nómina y presupuesto para Pri- 

_mer Corso Diversificado (Bachillerato),
^Resulta; Que la Secretaría de Edu-

- eaeffin Pública, con fecha doce de ma-
- yo  ttet corriente año, emitió auto
i mandando admitir la solicitud presen
ta d*  y  ordenando su remisión, junto
con los documentos presentados, a la 
Direción General de Educación Media,
-para que esta emitiera el dictamen
correspondiente.

Resulta: Que la Dirección General ¡ 
de Educación Media, en dictamen emi-¡
ta jo  con fecha siete del corriente mes
y  año, después de estudiar la docu--] 
mentación presentada con la cual se 
llenan los requisitos que la ley esta
blece  y tomando en consideración que 
«*l Instituto Moderno, ha venido fun
cionando con buen suceso, impartiendo 
enseñanza en la rama para que fue 
autorizado, fue de opinión poique se 
emita una resolución favorable a la 
petición de la Profesora Estella B. Pi- 
Aeda.

9

Considerando: Que el dictamen emi
tido por la Dirección General de Edu
cación Media se encuentra en un todo 
arreglado a la ley y que es procedente 
en consecuencia, la resolución favorable 
rie la presente petición.

Por tanto; el Jefe del Gobierno Mi- 
litar,

acusma:
Ampliar el Acuerdo N* 431 emitido 

por el Poder Ejecutivo por intermedio 
rio la Secretaria de Educación Pública, 
con  fecha 29 de enero de 1943, en el

sentido de permitir al Instituto Mo
derno, que funciona en esta ciudad 
capital, la inclusión del Plan y Pro
gramas correspondientes al Ciclo Diver
sificado en la Rama de Educación 
Secundaria (Bachilleratot. — Comuni
qúese,

O swaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3059 r

Tegucigalpa, D. G , 15 de octubre 
de 1964.

Vista la solicitud elevada a la Secre
taria de Educación Pública, por el 
Ingeniero Arturo López Rodezno, en 
su condición de Director General de 
Servicios Culturales y Enseñanza Artís
tica, mediante el O ficio Nv 121 del 
16 de septiembre del año en curso, 
encaminada a pedir se dispense a la 
Escuela Nacional de Música, el im
puesto que el Reglamento de la Casa 
de la Cultura establece sobre las ga- 
nanacias obtenidas en un Concierto de 
Piano que dicha institución patrocinó 
y que fue ejecutado por el pianista 
español señor Joaquín Achúcarro, el 
día 4 de septiembre de este mismo 
año.

Resulta: Que del informe detallado 
de ios ingresos y egresos habidos con 
ocasión del citado concierto, se despren
de que éste arrojó un déficit de 
L 429.00 y que en consecuencia nol 
habiendo obtenido ganacia alguna mal 
podrían los patrocinadores de dicho 
evento artístico, cancelar el impuesto 
establecido por el Reglamento de la 
Casa de la Cultura.

Resulta: Que los acontecimientos ar
tísticos de la clase del apuntado, con
tribuyen a elevar el nivel cultural del 
pueblo hondureno en la rama artística 
y en este sentido merecen el apoyo 
de las autoridades encargadas de la 
cultura nacional; que por otra parte 

i la ganancia que obtendría el Gobierno 
sena exigua, por Jo que es procente 
dispensar el impuesto que exige el 
citado Reglamento de la Casa de la 
Cultura.

Considerando: Que el Artículo 31 
del Acuerdo N* 334 del 8 de febrero 
de 1962, que contiene el Reglamento 
de la Casa de la Cultura dispone que 
sólo el Ministerio de Educación Pú
blica podrá dispensar estos impuestos-

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
litar,

acuerda:

Dispensar a la Escuela Nacional de 
Música los impuestos que de confor
midad con el Reglamento de la Casa 
de la Cultura debería pagar al Go
bierno de Honduras por el uso que de 
dicha Casa se hizo para llevar a cabo 
el Concierto de Piano efectuado el 
día 4 de septiembre del corriente año, 
por el pianista español señor Joaquín 
Achúcarro.— Comuniqúese.

O swaldo L ópez A .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3060

Tegucigalpa, D. C., 15 de octubre! 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Fijar la siguiente lista de Profesio
nales para que de ella se formen las 
Ternas que practicarán los Exámenes 
Generales del presente año lectivo, para 
optar al Título de Maestro de Educa
ción Primaria, en el Instituto Marca- 
lino- “21 de Octubre” , de Maréala, La 
Paz» Articulo 206, Inciso b ) del Có
digo de Educación Pública:

Profesores Catarino Mcntoya, Zoila 
Esperanza Urqwía, Rosario González, 
Isabel Aguijar, Alfredo Tomé Centre- 
ras, Adilia Martínez, Enrique Martínez 
y Adriana de Cabrera.—Comuniqúese.

O swaldo  L ópez A .

El Secretario de Estado en él Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3061

Tegucigalpa, D. C., 15 de octubre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda;

Nombrar a loe siguientes Profesiona
les Miembros de la Terna que en nom
bre del Poder Ejecutivo, presenciarán 
los Exámenes Finales dei presente año 
lectivo, en el Instituto Marcelino “21 
de Octubre” , de Msrcala, La Paz, en 
la forma siguiente:

Propietarios:

Perito Mercantil don Pelayo Bonilla 
A., don Dolores López y don Hernán 
Lopes A.

Suplentes:

Doña Guadalupe de Molina, doña 
Carmen Arellano y Perito Mercantil 
Adán Sorto Bonilla.—Comuniqúese.

Osw aldo  L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N ' 3062

Tegucigalpa, D. G , 15 de octubre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Aprobar las Ternas Examinadoras 
que practicarán las Pruebas Finales del 
presente año lectivo, en el Instituto 
Marcalino “21 de Octubre” , de Mar- 
cala, La Paz, nombradas por e] Di
rector del mismo, en la forma siguiente:

MATERIAS RETRASADAS

Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cuitara General

Matemática, Profesores Alfredo To
mé Contreras, Oscar Napoleón Ortiz 
y César A  Domínguez.

Tercer Curso det Ciclo Común de 
Cultura General

Ciencias Naturales, Profesores Osear 
Napoleón Ortiz, Alfredo Tomé (Entre
ras y Amalia de Guzmán.

Segundo Curso det C iclo D iversificado 
de Educación Normal

Idioma Nacional, Profesores Adilia 
Martínez, Amalia de Guzmán y Oscar 
Napoleón Ortiz.

Matemática, Profesores Serafín Me- 
jía, Alfredo Tomé Contreras y César 
Augusto Domínguez.

Tercer Curso del Ciclo Diversificado 
de Educación Normal

Matemática, Profesor Serafín Me jía, 
Perito Mercantil Francisco Coello y 
Profesor César A. Domínguez.

EXAMENES ORDINARIOS

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Idioma Nacional, Profesoras Amalia 
de Guzmán, Margoth Rodríguez y 
Aída Pérez de Santos.

Matemática, Profesor Oscar Napoleón 
Ortiz, Perito Mercantil Thelma de Bo
nilla y Profesor César A. Domínguez.

Estudios Sociales, Profesoras Rosario 
González, Adilia Martínez y Amalia de 
Guzmán.

□encías Naturales, Profesóse» Alfre
do Tomé Contreras, Oscar Napoleón 
Ortiz y Amalia de Guzmán.

Educación Moral y Cívica, licencia
do Benito Gámez G., Amalia de Cai
mán y Adilia Martínez.

Inglés, Teniente Francisco Amador 
h.. Profesores Leitta Hill y Alfredo 
Tomé Contreras.

Artes Plásticas, Profesores Mario Del 
Cid, Telina de Ramos y Amaba de
Guzmán.

Educación Musical, Filarmónico Emi
lio Padilla, Profesores Ensebio Moldo- 
nado y Guadalupe Sánchez.

Educación Física ( Señoritas) Profe
soras Amalia de Guzmán, Bebdar 0. 
Fiallo* y Amalia de Guzmán.

Educación Física (Varones), Toába
te Céleo Gómez, Profesores Mario Dé 
Cid y Juan Ramón Peña.

Segundo Curso del Ciclo Centré de 
Cultura General

Idioma Nacional, Profesores Catada» 
Montoya, Amalia de Guzmán Orear 
Napoleón Orttz.

Matemática, Profesores Serafín Me- 
jía, Oscar Napoleón Ortiz y César A  
Domínguez.

Estudios Sociales, Profesores Rosario 
González, Marta Osorio y Oscar Na
poleón,

Ciencias Naturales, Profesores Sil- 
vino Martínez, Zoila E. Urbina y Ama
lia de Guzmán.

Educación Moral y Cívica, Profesor» 
Adilia Martínez, Amalia de Gazmia y 
Alfredo Tomé Contreras.

Inglés, Profesores Oscar Napoleón 
Ortiz, Wilfredo Sánchez y Alfredo To
mé Contreras,

Artes Plásticas, Profesores Amalia da 
Guzmán, Licenciado Benito Gómez y 
Profesor Alfredo Temé Contreras.

Educación Musical, Presbítero Pedro
P. Ramírez, Profesores AHtedo Tomé 
Contreras y Guadalupe Sánchez

Educación Física (Señoritas) Profe
soras Amalia de Gtmnán, Bdmar 0. 
Fiallos y Adilia Martínez. *

Educación Física (Varones), Tenien
te Céleo Gómez, Profesores Mario Det 
Cid y Juan Ramón Peña. '

Tercer Curso del Ciclo Coman Je: 
Culturo General ,

Idioma Nacional, Profesores Amalia 
de Guzmán, Enrique Martínez y faegr 
Napoleón Ortiz.

Matemática, Perito Mercantil Telas 
de Bonilla, Oscar Napoleón Ortiz y 
César A. Domínguez.

Estudios Sociales, Profesores César 
Napoleón Ortiz Amalia de Guaran f  
Adilia Martínez.

Ciencias Naturales, Doctor Edgardo 
Sierra, Profesores .Alfredo Temé Gm* 
treras y J. Eloy Guzmán P,

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA  GACETA —  REPUBLICA D E  HONDURAS* —TEGUCIGALPA, D* C., 8 DE JUNIO DE 1965

____ A V I S O S
R E M A T E S

-es
Educación Moral y Cívica, Presbítero 

Cunten Sánchez. Profesores Al- 
frfóoTom» Con t raras y Benito Gámez.

EdwacíOn para el Hogar (Señoritas), 
Práfeaorast Adriana de Cabrera, María 
Aagda d<* Padilla y Alda Pérez de 
Saaioa

Artes Ir.Justriales (Varones), Profe* 
seña Alfredo Tomé Centraras, César 
A Domínguez y Oscar Napoleón Ortiz.

laglés, Profesores Leitte Hill, Alfredo 
T«oéCont-eras y Francisco Amador h.

Educación Musical, Filarm. Emilio 
Padilla, Profesores Eusebío Maldonado 
7 Guadalupe Sánt hez.

Educación Física (Señoritas) Profé
salas Gladys Del Cid, María Angela 
de ‘Padilla y AHÜia Martínez.

Educación Fifi ni (Varones) Teniente 
Gáleo Gómez, Profesores Mario Del 
Gd y Juan Ramón Peña.

Segundo Curio del Ciclo Diversificado 
de Educación Normal

Idioma Nacional, Profesores Benito 
Gáfflts G., Amalia de Guzmán y Oscar 
Napoleón Ortiz.

Matemática, Perito Mercantil Fran- 
-cisco Coello, Profesores Alfredo Tomé 
Contreras y César A. Domínguez.

Didáctico General y Observación Do
cente, Profesoras Zoila E. Urquía, Ro
tan» Gomales, y Aída Pérez de Santos.

Patología Educativa, Profes. Adilia 
Martínez, Catarina Montoya y Oscar 
Napoleón Ortiz.

Problemas Sociales, Culturales y Eco
nómicos dp Honduras y Centro Amé
rica, Profesores Catarina Montoya, W li
tado Sánchez v Adilia Martínez.

Didáctica de la Educación Musical, 
Prríeaor Enrique Martínez. Filarmónico, 
Guadalupe Sánchez y Profesor Alfredo 
Tomé Centraras.

Historia Universal, Profesoras Rosa
do Gouátez, Amalia de Guzmán y Adi- 
Üt Martínez.

Introducción a la Filosofía, Presbíte- 
î , Pedro Ramírez, Licenciado César 
L Cafetera y Profesor J. Eloy Guzmán.

Genrias Físicas y Químicas, Doctores 
Effjtfdo Sierra, Adán Bonilla Contra
ías y profesor Alfredo Tomé Contra- 
tía

Eimmmm» Agropecuaria, P. A. Doré 
Molina,. Profesores Manuel Pérez y 
Adán Sorto Bonilla.
Preparación de Mat. Didáctico, Pro
fesora Adiana de Cabrera, Oscar Na- 
joleán Ortiz y Alfredo Tomé Con
tara

Educación -Física 'Didáctica de la 
Iteactóo Física, Profesor Alfredo To
ne Contreras, Teniente Juan Romón 
ítía y Profesora Adilia Martines.

Sociología General de la Educación, 
licenciado César A. Cabrera, Profeso
ra Oscar Napoleón Ortiz y Adilia 
Martínez.'

Tercer Curso del Ciclo Diversificado 
de Educación Normal

Pmáetíca Pedagógica y Preparación 
áe Material Didáctico, Profesoras Zoi
la EL Urquía, Catarino Montoya y J. 
Hoy Guzmán.

Legislación, Organización, Adminis
tración a Higiene Escolares, Profeso
ra Rosario González, Isabel Aguilar y 
Adilia Martínez

Evaluación y Estadística Escolares, 
htfoores AdiHa- Martínez, Alfredo 
lucí .Contreras y «Aída Pérez de 
Saatoa.

¡ Educación para el Desarrollo de la 
CwwnitW, Profesores Catarino Mon- 

A<£Ua Martínez y J. Eloy Guz- 
a*a

M waifi  Especial de Idioma Na- 
•boíl y Estadios Sociales. Profesores 
Abado Tomé Contreras, Rosario Gon- 
Mía y Aída Pérez de Santos*

Didáctica Especial de Matemática v 
Cicndas Naturales, Profesores Adilia 
Martínez, César A. Domínguez y Aída 
Pérez de Santos.

Historia de la Educación, Profesoras 
Gladys del Cid, Rosario González y 
Aída Pérez de Santos.

EXAMINADORES SUPLENTES

Profesores Adilia Martínez, Amalia 
de Guzmán, Rosario González y Alfre
do Tomé Contreras.—Comuniqúese.

Os w m a o  L ópez  A-

£1 Secretario de Estado en el De» 
tacho de Educación Pública,

Eugenio Afatnte C.

Acuerdo N* 3063

Tegucigalpa, D. C., 15 de octubre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Autorizar la suma de <L 875.50) 
ochocientos setenta y cinco lempiras, 
cincuenta centavos, que por Tesorería 
Especial del Instituto “Alvaro Contre
ras'’, de Santa Rosa de Copón, se hará 
efectiva a la Casa Rivera y Cía., Su
cursal de San Pedro Sula, cantidad que 
le corresponde por suministro de un 
Mimeógrafo Gestetner de operación 
manual y eléctrica, sin gabinete, según 
factura Pro-forma de fecha 11 de sep
tiembre del presente año.

El gasto se tomará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Tesore
ría y pertenecientes al referido Institu
to.— Comuniqúese.

Osvaldo  Ló pez  A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C* 

Acuerdo N* 3064

Tegucigalpa, D. C , 15 de octubre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a los siguientes Profesiona
les Miembros de la Terna que en nom
bra del Poder Ejecutivo, presenciarán 
los Exámenes Finales del presente año 
lectivo, en el Instituto Departamental 
“ Liceo San Antonio” , de Minas de 
Oro, Comayagua, en la forma siguien
te:

Profesora Sor de Lourdes, O. S. F., 
señora Beatriz de Sandoval y Reveren
do Juan T. Newell.—Comuniqúese.

Osvaldo  L ó pe z  A*

El Secretario de Estado en el De» 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C,

Acuerdo N* 3065

Tegucigalpa, D. C , 15 de octubre 
de 1964.

El Jefe dd Gobierno Militar, 

acuerda:

Aprobar las Temas Examinadoras 
que practicarán las Pruebas Finales, 
del presente año lectivo, en el Instituto 
Departamental “Liceo San Antonio**, 
de Minas de Oro, Comayagua, nom
bradas por el Director del mismo, en 
la forma siguiente:

-MATERIAS RETRASADAS

Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Matemáticas, PP. MM. Dixie Do
naire, Edith Flores y Miguel D. Za- 
vala.

Idioma Nacional, Profesores M. Sa
lomé de Trajo, Sonia Díaz E. y Ale
jandro Cruz.

EXAMENES ORDINARIOS

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Estudios Sociales, Profesoras M. Sa
lomé de Trajo, Isabel Carias M. e Iris 
de Ramírez.

Matemáticas. Peritos Mercantiles Di
xie Donaire F„ Edith Flores y P. A. 
Miguel Darío Zavala.

Idioma Nacional, Profesores M. Sa
lomé de Trejo, Sonia Díaz E. y Ale
jandra Cruz.

Ciencias Naturales, Profesoras Gloria 
M. de Zavala, Sor Camelia, O. S. F. 
y  Suyapa Caceras.

Inglés, Profesores Donald Delgado, 
Sor Joaquín, O. S, F. y Reverendo 
Juan T. Newell.

Artes Plásticas, Doctor Gustavo Ca
rias, Profesores Olga Zúniga y Donald 
Delgado.

Educación Moral y Cívica, Profeso
ras Gloria M. de Zavala, Sor de Lour
des, O. S. F. y Orestila Nolasco.

Educación Musical, Profesoras Gloria 
M. de Zavala, Altagracia de Zavala y 
Sara V. de Baide.

Educación Física (Señoritas), Pro
fesoras Iris de Ramírez, Isabel de Ca
rias y Norma Urbina.

Educación Física (Varones), Profe
sor Donald Delgado, Sub-Temente Ma
nuel J. Trejo y P. A. Miguel D. Za
vala.

Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Idioma Nacional, Profesores M. Sa
lomé de Trejo, Sonia Díaz E. y Alejan
dro Cruz.

Matemáticas, Peritos Mercantiles Di
xie Donaire F., Edith Flores y  P. A. 
Miguel Darío Zavala.

Estudios Sociales, Profesoras Iris de 
Ramírez, Orestila N(Jasco Z. y P. M. 
Dixie Donaire F.

Ciencias Naturales, P. A. Miguel 
Darío Zavala, Profesoras Sor Camelia, 
O. S. F, e Iris de Ramírez.

Inglés, Profesores Donald Delgado, 
Sor Joaquín, O. S. F. y Reverendo 
Juan T, Newell.

Artes Plásticas, Doctor Gustavo Ca
rias, Profesores Iris de Ramírez y Do
nald Delgado.

Educación Moral y Cívica, Profeso
ras Gloria M. de Zavala, Sor de Lour
des, O. S. F. y Norma Urbina D.

Educación Musical, Profesoras Iris 
de Ramírez, Altagracia de Zavala y 
Olga Zúniga.

Educación Física (Sritas.), Profeso
ras Iris de Ramírez, Isabel Carias M. 
y Norma Urbina D.

Educación Física (Varones), Profe
sor Donald Delgado, Sub-Teniente Ma
nuel J. Trajo y P. A. Miguel Darío 
Zavala.

Tercer Curso del Cido Común de 
Cultura General

Idioma Nacional, Profesores M. Sa
lomé de Trajo, Sonia Díaz E. y Ale
jandro Cruz.

Matemáticas, Peritos Mercantiles Di
xie Donaire F., Edith Floras y P. A. 
Miguel D. Zavala.

Estudios Sociales, Profesoras Iris de 
Ramírez, Sara v. de Baide y Suyapa 
Caceras.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Ci
vil, del departamento de Francis
co  Moracán, al público y  para los 
efectos de ley hace saber: Que en 
la audiencia señalada para el día 
m artes quince de junio del corrien
te  afio, a  las diez de la mañana, se 
rem atará en pública subasta los 
inmuebles siguientes: a ) Ochenta 
y  seis caballerías de tierra y  nueve 
m il seiscientas veinticinco diez 
milésimas de caballería, t o d a s  
medida antigua, situadas en Aza- 
cualpa, comprensión. Municipal de 
la ciudad de Juticaipa, departa- 
mente de Olancho, limitadas s e l : A] 
N orte, montaña nacional; ai Sur, 
sitio de Santa María; al Este, si
tios de la Municipalidad de Cata- 
camas, Quebrada de “ Los M ezca
les" y  R io Guayambre de por me
dio, y  al Oeste, el mismo sitio de 
Santa María y  Quebrada de Gua- 
jiniquil. Que este terreno lo ad
quirió su  representado por adjudi
cación judicial, según consta de 
Escritura Pública autorizada por 
el Notario don Armando Aguiluz, 
el veintitrés de junio de m il nove
cientos treinta y  ocho y  está ins
crito al número cuatrocientos se- 
tendidós, folios trescientos ochenta 
y  cuatro y  trescientos ochenta y  
cinco del Tom o Segundo del Regis
tro de la  Propiedad del departa
m ento de Olancho; b ) Sesenta ca
ballerías de tierra, medida antigua, 
en el sitio Santiago de Azacualpa, 
comprensión de la ciudad de Ju- 
ticaípa, indicada con estos limi
tes: ai Norte, montaña nacional, 
que divide el mencionado sitio con 
el de San Felipe; a l Sur, él R io 
Guayape y  montaña nacional; al 
Oriente terreno de Catacamas, y  
al Poniente, sitio de El Junquillo, 
perteneciente a la  Jurisdicción de

Ciencias Naturales, P. A. Miguel D. 
Zavala, Doctor Gustavo Carias D. y 
Profesora Iris de Ramírez.

Inglés, Profesoras Donald Delgado, 
Sor Joaquín, O. S. F. y  Reverendo Pa
dre Juan T. Newell.

Artes Industriales (Varones), Profe
sor Donald Delgado, Doctor Gustavo 
Carias D. y P. A. Miguel D. Zavala.

Educación para el Hogar (Señori
tas), Profesoras Iris de Ramírez, Isabel 
Carlas y Suyapa Caceras.

Educación Moral y Cívica, Profeso
ras Iris de Ramírez, Sor de Lourdes, 
O- S. F. y Orestila Nolasco.

Educación Musical, Profesoras Iris 
de Ramírez, Altagracia de Zavala y Sa
ra v. de Baide.

Educación Física (Señoritas), Profe
soras Iris de Ramírez, Isabel Carias M. 
y Norma Urbina D.

Educación Flaca (Varones), Profe
sor Donald Delgado, P. A. Miguel D. 
Zavala y Sub-Teniente Manuel J. Trejo.

EXAMINADORES SUPLENTES

Profesoras Iris de Ramírez, Orestila 
Nolasco, Sor de Lourdes y Sonia Diez 
E.; P. A. Miguel D. Zavala; Profesora 
Suyapa Caceras; P. M. Dixie Donaire; 
Profesora Isabel Carias M, —  Comuni
qúese.

Oswaldo L ó m  A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

El Paraíso, estando inscrito esta  
Inmueble ba jo  el número cuatro
cientos sesenta y  nueve, fo lio  tres
cientos ochanta y  tres del T o m o  
Segundo del Registro de la P ro
piedad del departamento de Olan
cho, inmueble que también adqui
rió el Banco de Honduras por ad 
judicación judicial, según consta 
de la  m ism a Escritura Pública au
torizada por el Notario Arm ando 
Aguiluz, en el lugar y  fecha indi
cados; c ) Catorce caballerías de 
tierra, medida antigua, en el sitio  
de San Francisco de E l Corral, 
en la Jurisdicción Municipal de la  
misma ciudad de Juticaipa, con  es
tos lim ites: al Norte, encuentro 
del R ío Juticaipa y  el de Guayape, 
tierra de La Empalizada; al Sur, 
serranía nacional; al Oriente, tie
rras del Capitán Bal tazar Herrera, 
que es el sitio de Santa Rosa de 
Escamile, y  al Poniente, tierras 
del Capitán Julián Cálix, hoy si
tio de San Felipe; que este terre
no fue adquirido en la misma for
ma que los anteriores y  está ins
crito  a  favor de su representada 
con e l número cuatrocientos seten
ta, folios trescientos ochenta y  
tres y  trescientos ochenta y  cuatro 
del Tom o Segundo del mismo Re
gistro; d) Seis caballerías de tie
rra, medida antigua, en el sitio da 
“ Los M ezcales” , en jurisdicción de 
la ciudad de Juticaipa, con éstos li
mites: al Norte, río de Guayape; 
al Sur, montaña nacional; a i Este, 
serranía nacional, y  al Oeste, mon
taña nacional y  R io de Guayápe; 
que este terreno también fue ad
quirido por e l Banco de Honduras' 
en la misma form a que los ante
riormente deslindados, y  está ins
crito a  favor del Banco de H on 
duras, con  el número • cuatrocien
tos setenta y  uno, fo lio  trescien
tos ochenta y  cuatro déi Tom o Se
gundo del indicado Registro; que 
todos los-terrenos de que hace re
ferencia están Ubres de gravamen. 
L o s  anteriormente descritos in
muebles fueron valorados por el 
Perito nombrado por este Tribu
nal, Ingeniero Jorge Alian Aguí- 
lar Sarmiento, en la suma de se
senta mil ochocientos lempiras, y  
se rematarán para con su produc
to cancelar la cantidad de ocho 
mil cuatrocientos noventa y. nueve 
lempiras con noventa y  nueve cent 
tavos, que la Ganadera de A za 
cualpa, S. de R. L., es en deberle 
al señor Aurelio Zavala Turcios, 
y  se advierte que por tratarse de 
segunda licitación cualquier pos-» 
tura es hábü.—-Tegucigalpa, D . C., 
3 de junio de 1965.

3 . A lcldes Aguilar,
Secretario.

Del 4 al 12 J. 65.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Ci
vil, del departamento Francisco 
Morazán, al público en general y  
para los efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia señalada para 
el día viernes veinticinco de junio 
próxim o, a las nueve de la maña
na, se rematará en pública subas
ta el inmueble siguiente: Una ca
sa situada en el Barrio del Per
petuo Socorro, de la  ciudad de Co- 
mayagüela, paredes de piedra, la
drillo y  madera, cubierta con te ja »
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de tres piezas hacia la calle y  dos 
p iezas paredes de piedra y ladri
llo, y  están divididas por un portón, 
y  m iden en conjunto diez varas 
veintidós pulgadas de largo por 
och o  de ancho, inclusive el corre
dor volado, habiendo, además, dos 
wM»ínflp de la  misma construcción 
y  un pequeño cuarto de servicio 
de baño. T odo  el inmueble está 
ubicado en un solar cuyos limites 
y  dim ensiones son los siguientes: 
a l N orte , dieciséis varas y  seis
cientas setenta milésimas de vara, 
colindando con el Lote Número 
O ch o  de herederos de doña Emma 
v. de  Bonilla; al Sur, dieciséis va
ras y  seiscientas setenta milési
m as de vara, colinda con Lote 
V eintiuno de Encarnación Andino, 
ca lle  de p or  medio; a l Este, cin
cuen ta  varas, con Lotes Diecisiete 
de A rm ando Pagett y  herederos 
de doñ a Em m a v. de Bonilla; y 
a l P oniente, cincuenta varas, con 
la  m ism a sucesión de Bonilla. Se 
incluyen  las m ejoras siguientes: 
s iete  p iezas de cuatro por cuatro 
v aras cuadradas cada una, con su 
acera  respectiva, paredes de pie
dra  y  ladrillo, entejadas, piso de 
ladrillo  de cemento, cielos de ma- 
chim bre, con dos servicios sanita
rios, dos baños y  un lavandera, 
con  instalación de luz eléctrica  
E sta  construcción form a un solo 
cuerpo, y  tienen los mismos limi
tes  del inmueble descrito anterior
m ente. E l inmueble descrito se 
encuentra inscrito a favor del se
ñ o r  <3onza¿o Zapata Ramírez con 
el N úm ero 52, Folios 45 y  46, To
m o  153, del Registro de la P ro
piedad del departamento Francis
co  M oraaán. E l inmueble descrito 
s «  rem atará  para con su producto 
c a n c e k r  cantidad de lempiras, 
intereses y  costas, que el señor 
G onzalo Z apata  Ramírez, adeuda 
a l señor dan Esteban Mendoza. Se 
advierte que por tratarse de pri
m era  licitación  no se  admitirán 
postu ras que n o  cubran las dos 
tercera s partea de L  16.00Qj00, va
lo r  asignado por las partes de co
m ún  acuerdo, en la escritura de 
h ipoteca.— Tegucigalpa», D. C., 26 
de m a y o  d e  1965.

ILEO VALLADARES L.,
Secretario.

D e) 29 Mi al 21 J. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 2o. de Letras de lo 
C f v i 3, del Departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para Iob efectos 
de ley» hace saber: que en la 
audiencia señalada para el día 
Iones catorce de junio del aAo 
en corso, a las dos de la tarde 
se rematará en pública subas 
ta el inmueble siguiente: "Un 
lote de solar, ubicado en esta 
c i u d a d ,  comprendido en el 
Fraccionamiento de S i p i 1 e, 
siendo sus limites y dimensio 
nes: al Norte, veintiuna va* 
ras, cinco décimas, con lote 
13 de la letra ML” ; at Sur, 
veintisiete varas, cinco déci
mas, con lote 11 de la letra 
“ L ” ; al Oeste, quince varas, 
con lote 6 y 7 de la letra 
y al Este, quince varas con 
lote de Santos Soto Sucesores, 
c  o n trescientas cuarentisiete

varas cuadradas de superficie; 
hay en dicho terreno construi
das dos piezas de bahareque, 
con techo de tejas, de seis por 
seis varas, con un muro de 
piedra de cantería, pisos de 
tierra, dos cocinas, servicio de 
luz eléctrica, cercado todo e) 
terreno con madera; inscrito 
a favor de la señora Demetria 
Chirrinos con el número 239 y 
folios 327 y 328 del Tomo 167 
del Registro de la Propiedad 
de este departamento. Y  se 
rematará para con su produc
to hacer pago en cantidad de 
lempiras que la señora Deme
tria Chirinos es en deberle al 
señor José Ramón Durón, ad
virtiéndose que por tratarse 
de primera licitación no se ad
mitirán p o s t u r a s  que no 
cubran los dos tercios del ava
lúo. el cual asciende a la canti
dad de Dos Mil Lempiras. -  
Tegucigalpa, D . C., 17 de ma
yo de 1966.

C o n r a d o  V á s q u e z ,
S. P. L.

Del 20 M. al 11 J. 65.

TITULO SUPLETORIO

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de) 
departamento de Olancho, para 
los efectos de ley, al público 
hace saber: que con fecha dos 
de abril del corriente año, se 
presentó en este Despacho, 
el señor Pablo César Cáliz 
Turcios, mayor de edad, casa
do, agricultor y de este domi
cilio solicitando título supleto
rio del siguiente inmueble: 
Un aolar urbano situado en el 
barrio de Jesús de esta ciudad, 
que mide veinticinco varas en 
cuadro, y linda: Al Oriente, 
con propiedad de los herede
ros del difunto, don Froilán 
Castellanos Mejía; al Poniente, 
con propiedades de P a b l o  
Mae y Lucila Raudales, calle 
de por medio; al Norte, con 
propiedad de Trinidad vda. de 
Cálix, y al Sur. con casa y 
solar de Juana vda. de Irías y 
sedar do Otila Zelaya Martí
nez.—Juti cal pa. 12 de abril 
de 1965.

L. H b b ib b r to  Martín kz.
Srio.

8 J. 8 J. y 7 A. 65.

REGISTRO DE MARCAS

La in frascrita , J e fe  de la Sección 
de P atente* y  Marcea de Fábrica, 
dependiente d e  la  Secretarla de 
Boonom la y  H acienda, baca saber: 
que con  fecha  vein tiocho  de abril 
del eDo en curso, se adm itió la soli
citud qu e d ice : “ R egistro y depósi
to de una m arca de fábrica.—Jefa
tura del G obiern o M ilitar— Ecoco- 
mía y H acien da ,— En representa
ción de )a com pa ñ ía  Unllever L i
mited, una corporación  comercial 

I britán ica , m anufactureros, domici

liados en P ort Snnlight, Cbeshire 
Inglaterra, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, respe
tuosam ente com parezco a solicitar
e) registro y depósito de la marca 
de fábrica den om inad a:

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha- 
cienda, hace saber: que con fecha veintiséis de abril del 
año en curso, se admitió la solicitud que dice: ' ‘Registre y 
depósito de una marca de fábrica.—Jefatura del Gobierno 10»-

CALOVA
palabra, según el clisé y conform e 
ál ad junto certificado de registro 
número 844124, Inscrito el 21 de ene
ro de 1963. en  la O ficina de Pateo- 
tea, R egistro de Marcas de Fábrica, 
Londres, Icg la terra , marca q u e  
ampara, dintlD gue y protege bebi
das no s 'coh ó lica s  y preparaciones 
para elaborar tales bebidas: la nr ar
os,. indepen d ióm e de tamatlo, eolor 
o dlsefio especial, se aplica o  fija a 
los envases, recipientes, empaques, 
paquetes, caja* y envoltorios que 
los contienen , por m edio de im pre
siones, etiquetas, marbetes, estar- 
oidor, y en otrae form es y modoa 
generalm ente em pleados en la In
dustria y el com ercio , para todo lo 
cual se agregan loe demás docu
m entos de ley .—T eguclgalp», D. C.. 
veintiocho d e  abril de m il novar len
tos sesenta y c in co .—(f) M ario Bus 
t i llo '’ . Lo que se pone del conoci
m iento del púbiloo para los efectos 
de ley.—T egucigalpa . D. C., 10 de 
mayo de 2965.

A r g e n t i n a  M. d e  C h Av e z .

litar. -  Economía y Hacienda.—En representación de la firtna 
The Fuller Brush Company, una corporación de) Estadode 
Connecticut, manufactureros domiciliados en 88 Long Hill 
Street, East Hartford, Connecticut, Estados Unidos de Amé
rica, según el poder que obra en esa Secretarla de Estado, 
respetuosamente comparezco a solicitar el registro y depósito, 
de la marca de fábrica denominada: “ House of Fuller" 
y Dibujo, según el clisé y conforme al adjunto certificado 
de registro N 1? 757.876, inscrito el 19 de octubre de 1963, en 
la Oficina de Patentes de los Estados Unidos de América, 
marca que ampara, distingue y protege cosméticos y prepa
raciones del tocador; particularmente cremas en general, 
cremas limpiadoras de poros, cremas de hormonas, cromes 
para la piel, cremas para 
manos con lanolina, cremas 
aerosol para las manos, lo
ciones para las manos, lo
ciones medicadas para las 
manos, lociones p a r a  el 
cuerpo, lociones para ma
quillaje, lociones para des
pués de razurarse, lociones 
astringentes, lociones de ro- 
ciar para después de) baño, 
roclo de belleza en el baño, 
bouquet, de baño, talcos,

8 y  18 J. 65.

L a in frascrita, Jefe Óe la Seocióo 
da Patentes y  M arcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Econom ía y  H acienda, hace saber: 
que con  fech a  ve in tioch o  de abril 
del afio en  cureo, ae adm itió la 
solicitud qu e d ice : “ R egistro  y de
pósito de una marea de fábrica.— 
Jefatura del G obierno M ilitar.— 
Economía y H acienda —En repre
sentación de la com pafifa Unllever 
L im ited, en tidad  oom erciai ingle* 
■a, m anufactureros, dom iciliados 
en P ort Su n ligbt, Cheshlre. Ingla
terra, según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, respe
tuosam ente com pare acó a solicitar 
el registro y depósito de la marca 
de fábrica denom inada:

polvos en sachet, lociones sachet, agua de tocador, financiar, 
en rociadores, perfumadores de bolsillo, desodorantes s va
por, desodorantes compactos, desodorantes en rodillo, •***- 
poo, enjuague de cabello, para arreglo del cabello, rociador 
para el cabello, rociador para pies, polvos en comptolQR»- Jfc 
picea para labios, sombras para Jos ojos, máscara, briHepaie 
las uñas, lápiz para las cejas y colorete líquido, lam am , 
independiente de tamaño o color ae aplica o  fija a km earsm. 
recipientes, paquetes, empaques, cajas y envoltorios qstJóe 
contienen, por medio de impresiones, etiquetas, ám bito , 
estarcidos y en otras formas y modos generalmente nmpkerire 
en la industria y el comercio, para todo lo cual-so agreftoto  
demás documentos de ley.—‘ Tegucigalpa, Di C:, vetatistodo 
abril de mil novecientos sesenta y cinco» - ( f )  J fto fr  
Lo que se pone del conocimiento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 5 de mayo de 1965.

Aaeonraa M, na CrÍtb

8 J. 65.

MELSA
palabra, según el clisé y conforme 
si ad junto certificado de Registre 
N 9 837.776, de 8 de sgosto  de 1962, 
en ls O ficina de Patentes, Registro 
de Marcas de Fábrica de Londres, 
Ingtate) rs, marea que ampara, dis
tingue y protege jab in es, perfu
mes, prepar solones del tocador no 
m edicinales, aceites esenciales, eos 
m éticos, locion es para el cabello y 
den tífricos: ls  mares, independien
te de tam sfio , color o  dlsefio espe
cial, se aplica o fija a los aticulot 
mismos, s  sus envases, paquetes, 
empaques, ca jts , envoltorios que 
loa cootien en , por m edio de Impre
siones, etiquetas, marbetes, estar
cidos y en otras form as y modos 
generalm ente empleados en la In
dustria y el com ercio, para todo lo 
cual se agregan los dem ás documen
tos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
veintiocho de  abril de mil nove
cientos sesenta y cinco.—(f) Mario 
B uetillo” . L o qus te pone del 
conocim iento del público para los 
efectos de ley .—Tegucigalpa, D.
C., 11 de abril de 1965.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaria de Ecococníay Ha
cienda, hace saber: que con fecha diecinueve domayodet 
año en curso, se admitió la solicitud que dice; *‘Se solicita 
registro demarca.—Yo, Rubén Mondragóa C¿, mayor de edad» 
casado, Licenciado en Economía y de este domicilio, en mi ca 
rácter de representante de Honduras Plásticas S. A. de C. V. 
del domicilio de San Pedro Sula, Departamento de Coitda 
vengo a pedir el registro inicia) de la marca de fábrica con- 
sÍBtente en las palabras:

' í t y & t t c L c i  - " P ¿ 4 A l

pera distinguir productos plásticos para el hogar, como pía* 
toe, tazaa, v a s o s ,  baldes, azafates, botes para agua, envases 
para usos industriales, aros y tapas pera servicios sanitarios. 
Dicha m arca de fábrica se aplicará a los envases, cajas y 
empaques que contienen los productos, grabándola, impé' 
miándola, estampándola por medio de etiquetas quese t o  
adhieren y en cualquier otra forma apropiada en ei comerá* 
Presento la Carta Poder y los demás, documentos de ley y el 
cliché.—Tegucigalpa, D. C-, diecinueve de suyo de md ne* 
vecientoB sesenta y cinco.— (f) Rubén Mondragén C.*’ Iá 

j que se pone del conocimiento de) público para los efeetos do 
ley .- Tegucigalpa, D. C., 25 de mayo de 1965.

A r g e n t i n a  M . d e  C h a  v e z .
8 y ls  J. 05. 8,18 y 28 J. 65.

A r g e n t in a  M. d e  C b á v e z
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La infrascrita. Jefe de la Sección de mentes y Marcas 

da Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha* 
deuda, hace saber: que. con fecha veínt** iíp m»yo del añoj 
eo cano, se admitid la solicitud que dice: "Registro de Mar
ea.—Señor Ministro de Economía y Hacienda — Yo. M. Emin 
Bague), mayor de edad, industrial, -clterr y de este vecin
dario, propietario de la Empresa “ Aleónele* de Centro Amé
rica” , de este domicilio, vengo a pedir e’ registro inicial de 
)a marca de fábrica, consis
tente en una etiqueta rectan
gular, que llera arriba un es
codo y la leyenda alusiva tipo 
"Blended Scotch Whisky Ex
tra Fino*’ , sobresaliendo la ca. 
bes* de un caballo y las pala- 
bm  distintivas: C h e v a i
Noir” , tal como se muestra en 
las etiquetas que se acompa
ñan; para distinguir licores, y 
la cual se aplica a tos envases, 
cijas y empaques que contie* 
sen el producto, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquier 
Otra forma apropiada en el 
comercio. Presente las diez etiquetas y e! clieé y los demás 
documentos de ley.—Tegucigaloa, D. C„ veinte de mayo de 
ttfl novecientos sesenta y cince.—( f ‘ M. Emin Barjum,,< Lo 
gae se pone del conocimiento del público para ios efectos de 
Íy.-rTegucigalpaP D. C*. 19 de junio de 1965.

Aucchtina M. de Chávzz

1187 28 J* 65.

La infraserita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcee 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha 
tieodi, hace saber: que con fecha veinte de mayo del año 
<0 curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro de Mar
t i—Señor Ministro de Economía y Hacienda.—Yo, M. Emin 
Sarjatn, mayor de edad, industrial, soltero y  de este vecin- 
fcrie, propietario de la Empresa “ Alcoholes de Centro Amé
rica", de este domicilio, vengo a pedir el registro inicial de 
b marca de fábrica, consistente en una etiqueta cuadra
da qae muestra en f o r m a  
prominente las palabras dis- 
tmtivas: “ Ron B ravo '- y aba 
jodedlas un “ Escudo’ ’, a los 
bdos las siguientes leyendas:
"Producto Centra Americano,
Beehoen Honduras1',  tal como 
m maestra en Us etiquetas 
qM ae acompañan, para dis
tinguir: Roñas y Licores, y  la 
edil se aplica a los envases, 
cijas y empaques que contie
nan el producto, grabándola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les adhieren y en cualquier 
«Ira forma apropiada en el comercio. Presento las diez eti
quetas y el clisé y los demát documentos de íey .-T eguci 
{lipa, D. C-, veinte de mayo de mil novecientos sesenta y 
«acó.—(í) M. Emin Barjum” . Lo que se pone del conoci- 
adeato del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
,D. C., 19 de junio de 1965.

AaGfMTOU M . o z  C h ív r z
8,18 y 28 J 65.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace Baber: que con fecha veinticuatro de abril del 
año en curso, se admitió la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de 
f  á b r i c a.—Jefatura del 
Gobierno Militar. —Eco
nomía y Hacienda.—En 
representación de la ra
zón social A. Mishaan &
Cía., Ltda. Fábrica de 
Productos Peter Pan, una 
corporación guatemalte
ca. domiciliada en la ciu
dad de Guatemala, República de Guatemala, según el poder 
que acompaño, respetuosamente comparezco a solicitar el 
regietro y depósito, como marca hondureña, de la marca de 
fábrica denominada "F ra gan V ’ y Dibujo, según el clisé, 
marca que ampara, distingue y protege en general, chicles y 
gomas de mascar; la marca, independiente de tamaño o color, 
se aplica o fija a los paquetes, empaques, cajas, envoltorios 
que los contienen y piezas de propaganda, por medio'de im
presiones, etiquetas, marbetes, estarcidos y en otras formas 
y modos generalmente empleados en la industria y el comer
cio, para todo lo cual se agregan los demás documentos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., veinticuatro de abril de atil nove
cientos sesenta y cinco.— (f) Mario BustHlo” . Lo que supone 
del conocimiento del público para los efectos de ley .—Tegu
cigalpa, D. C., 4 de mayo de 1965.

A a c c r m a  H , de Ch ív k z

8 J. 65.

te la fn ae iita , Jefe  d a  la  Sección  
de Pitaste* y  Marcas de Fábrica, 
feKudlehte de la Secretaria de 
fofiOBÍ» y  Haoieada, hace eaber: 
q »  con feoha veintiocho de abril 
¿ti ido en curso, se adm itió  la «oli- 
dtad (toedice-“ R egistro y  depósito 
fe asa merca de fábríce.—Jefatura
M feM tn o 'M E lltir__ E conom ía y
Htctsoda.—En representación de 
fceMepaOia Untlever L im ited , en 
UlM eemeretel inglesa, m anufac- 
fenese, domldUadoe en  P ort Sun- 
Ifiit, Gbtahtre, lo g ia  térra, según 
ú  yodar qoe obra en  esa Secretaria

de Estado, respetuosamente com pa
réis© a solicitar el registro y depó
sito de la ma*ca de fábrica den o
m inad»;

C H A I
palabra, tegún ei cMsé y conform e 
al adjunto certticaú c de registro 
eúmero 251.969 inscrito el 30 de 
mayo de 1903, en :a Oficina de Pa
tentes, Registre de Marcas de F á
brica d e  Londres. Inglaterra, 1 
renovada el 30 de x a y o  de 1959. la

I  QUIEN INTERESE:
Cuando ufted solicita 

una publicación en  La 
G A C E T A ,  entiénda— 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional.

narca ampar», d tstlogoe r  protege 
u n  tandas para oso de lavanderías 
le t ’ rgentes que no fuereo prepa
rados para pulim entos o abrasivos, 
jab^o común, jsbón  de tocador, 
perfumes, preptrscionei para el 
tocador, no medicinales y den tífr i
cos; la marca, Independiente da 
t&msfio, coler o dlaeSo eepeciil, ae 
aplica o  fija a los artículos mismos 
o a los snvsses, paquetea, em pa
ques, cejas, envoltorios que los con 
tienen, por medio de im presiones, 
etiquetas, marbetes, estarcidos y 
en otras formas y modos general
mente empleados en la industria y 
al com ercio, para todo lo onal se 
agregas los demás docum entos de 
ley__ Tegucigalpa, D. C., veintio
cho de abril de mil novecientos 
u san te  y cinco.— (f) H arlo  Bastí* 
lio” . Lo que se pone del con oci
m iento del público para los efectos 
le  ley— Tegncfgaipa, O. C ., 11 de 
mayo de 1965.

A r g e n t in a  M . d e  C h á v e z .
á y  18 J. 65.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
le  Patentes y Marcas de Fábrica, 
lependient» de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, haoe saber: 
?ne con fecha veintinueve de abril 
del afio en curso, se adm itió la soli
citud que dice: “ Registro y  depó- 
ilto  de una marca de fábrica .— 
Jefatura del Gobierno M ilitar.— 
Econom ía y Hacienda__E n  repre
sentación de la com pañía U nll«ver 
Lim ited, una entidad com erola) 
británica, m snafactu raros, dom i
ciliados en Port Sunlight, Chaabl* 
re, Inglaterra, segúo el poder que 
obra eo  esa Secretaria de Estado, 
respetuosamente com parezco a soli
citar e) registro y  depósito de la 
m a n »  de fábrica denom inada:

RYNO
palabra, según el clisé y conform e 
«i adjunto certificado de registro 
eúm ero BU.125, inscrito el SI de 
soero de 1963, en fa O ficina de 
Patentes. Registro de Marees ds 
Fábrica ds Londres, Inglaterra, 
marea que ampara, distingue y 
protege bebidas no alcohólicas y 
creparaclcoes pera elaborar tales 
bebidas: la mama, independiente 
le tam afio, color o  diaefio especial, 
<e aplica o  fija a loe envases, reci
pientes, paquetes, empaques, cajas 
y envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, etiqu e
tas. marbetes, estarcidos y en otras 
formas y  modos gajeralm ente em* 
pisados en is industria y el comer- 
jio. para todo lo cual ae agregan 
o t dem ás docum entos de ley .— 
Tegucigalpa, D C., veintiocho de 
abril de mil novecientos sesenta y 
: íqco.— (f) Mario B u itiü o” . L oqu e  
je  pone del conocim iento del públi
co  para los efectos ds ley.—T sgu ci- 
galpa, r>. C-, 12 de mayo de 1965.

ARGENTINA M. DE CHÁVEZ. 
j  r  1¿ J  65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábricai dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintiséis de abril del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fá  
brica.—Jefatura del Gobierno 
Militar.—Secretaría de Econo
mía y Hacienda.-En repre
sentación de la firm a  The 
Fuller Brush Company, una 
corporación del E s t a d o  de 
Connecticut, manufactureros 
domiciliados en 88 Long Hill 
Street, East Hartford, Con
necticut, Estados Unidos de 
América, según el poder que 
obra en eBa Secretaría de Es
tado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito de ta marca de fábri
ca denominada: "F  u 11 e r“ ,

y Diseño, según el clisé, y 
conforme al adjunto certifica
do de depósito N9 527.098, 
inscrito el 4 de julio de 1950, 
en la Oficina de Patentes de los 
Estados Unidos de América, 
marca que ampara, dietingue 
y protege escobas, cepillos ma 
nuales p a r a  limpieza, tales 
como cepillos para automóvi
les, cepillos para panadería, 
cepillos para usos domésticos 
y  caseros, cepillos de uso per
sonal, cepillos para ropa, en

vases y tuvos de ensayo, ce
pillos para lechería, ccpittoa-  
escobas para pisos, cepillos 
para tuberías, cepillos pata 
industrias textiles, limpiado
res, sacudidores, a saber, de 
utilidad doméstica, para estu
fas; limpiadores a frecrión 
formados de material plástico 
rígido, con superficies acana
ladas para frotar; trapeadores 
para limpieza en seco y con 
agua; para lavado de loza; 
para lavado de ventanas; para 
pulir; para limpieza de ropa; 
la marca, independiente de ta
maño o color se aplica c fija a 
los artículos mismos o a sus em
paques, paquetes, cajas y en
voltorios que los contienen, por 
medio de placas, impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, 
estarcidos, y en otras formas 
y modos generalmente emplea
dos en Ja industria y  en el 
comercio, para todo lo cual se 
agregan loa demás documen
tos de ley.—Tegucigalpa. D . 
C-, veintiséis de abril de mil 
novecientos sesenta y cinco.— 
íf) Mario Bus t i l l o L o  que 
se pone del conocimiento del 
público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa. D. C-, 5 de 
mayo de 1965.

Abcektqu M. es Ch ív e .
8 J. 65.

La infrascrita, je fe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y  Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintidós de abril del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: “ Registro y
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"  L A  GACETA. —  REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 8 DE JUNIO DE 1965

C O N V O C A TO R IA
COMPAÑIA PETROLERA CALIFORNIA, S. A.

El Consejo de Administración de la Compañía Petro
lera California, S. A ., convoca a todos loa Accionistas a 
la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria, que se 
celebrará el día 17 de junio de 1965, a las quince horas, 
en  su domicilio social, para conocer y resolver sobre la 
la siguiente orden de) día;

19—Informe del Consejo de Administración.
29—Presentación y resolución sobre el Balance y 

Cuadro de Pérdidas y Ganancias en el ejercicio 
de 1964.

39—Informe de) Comisario.

49—Elección del Consejo de Administración.

99—Elección del Comisario.

69 -M odificación de la Escritura Social.

79—Tratar cualquier otro asunto relacionado con la 
Sociedad.

19» 8 y  15 J. 65.
« i t e a s a s s .  — s  ■ i ¿ = _  . -  =a

c o n v o c a t o r i a

ADOC, DISTRIBUIDORA HONDURAS, S. A.
Convoca a bus socios a una Asamblea General Ex

traordinaria de Accionistas, a celebrarle el 21 de junio 
de 1965, a las 10 a. m. en au domicilio social, para tratar 
lo siguiente:

1) Aumento del Capital Social.
En caso de no reunirse el quórum legal, la sesión se» 

celebrará al día siguiente, a la misma hora y  con el atunero 
de los que asistan.

E l  C o n s e j o  d e  A d m in is t r a c ió n

Del 5 al 8 J. 65.

PU A MEJOR SE6UHBAD
H aga sos publicad o , 

a u  en  al diario oficial 

LA GACETA, 7  procura 
■ an dar los originales da 
eos avisos con toda da» 
ridad para evitar e q o l 
vocaciones.

depósito de una marca ae fá
brica.— Jefatura del Gobierno 
Militar.—Economía y Hacien
da.—En representación de la 
compañía Clevite Corporation, 
una sociedad mercantil del Es
tado de Ohio, con domicilio en 
17000 Saint Clair Avenue, Cle
veland, Ohio, Estados Unidos 
d e  América, según el poder 
que acompaño, respetuosamen
te  comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la mar
ca  de fábrica denominada:

CLEVITE
palabra, según el clisé y  con
form e al adjunto certificado 
d e  regiBtro N9 707366 de 22 
d e  noviembre de 1960, inscri
to  en la Oficina de Patentes de 
16# Estados Unidos de Amén- 
éá ; marca que ampara, dis
tingue y  p r o t e g e  productos 
químicos y composiciones quí
micas, tales como equipos con
teniendo soluciones de limpieza 
antiestéticos, cojinetes para 
limpiar d i s c o s  fonográficos; 
tintas y material de tinta, co
m o tinta envasada; aparatos 
eléctricos, máquinas e imple
mentos como micrófonos, au
dífonos, cabezas de conduc-

de cristal, filtros eléctricos de 
onda, amplificadores, transí- 
tores, diodos, motores de di 
rección para mecanismos de 
acción y partes para graba
ciones magnéticas y de repro
ducción; rolineras, b u j e s  o 
caequillos, placas de usar y 
aelloa particularmente p a r a  
uspr en automóviles, naves 
aéreas, maquinaria agrícola y 
para rolineraB reemplazables 
de ferrocarril así como para 
expandidores p a r a  llantas: 
aparatos de medir y científi
cos, como oscilógrafos de es
critura directa, amplificadores 
para usar con escritura direc
ta oecilográfica, aparatos de 
medida de superficies, y acce
sorios, tales como repuestos de 
plumas, accelómetros, electro
mecánicas transductorea para 
medir la aceleración del fono
captor; instrumentos música- 
lea y  partea de los mismoB, 
tales como cojinetes química
mente impregnados especiales 
para pulir o limpiar plovo en 
discos fonográficos; papel, co
mo oscilógrafo forrado para 
grabaciones; la marca, inde
pendiente de tamaño, color o 
diseño especial, se aplica o fija 
a loa artículos o a los paquetes, 
empaques, cajas y envoltorios 
que loa contienen, por medio 
de placas, impresiones, etique
tas, marbetes, grabados, es
tarcidos y en otras formas y 
modos generalmente emplea
dos en la industria y el comer
cio, para todo lo cual se agre
gan loa demás documentos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C.f vein
tidós de abril de mil novecien 
tos sesenta y cinco.—(f) Mario 
Bastillo” . Lo que se pone del 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Teguci- 
galpa, D. C., 4 de mayo de 
1965.

Ancorrnu. U. Dt ChIyez.

Los originales que w  
envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 

freíale 7 , si porible lo »  
re, a m áquina.

L a Inf raaorita, Jefa de la Secclóo 
de P atentes y  Mareas ds Fábrlos, 
dependiente d e  la  Secretarla ds Eoo 
nontis y  H aciende, baos saber: que 
oon fecha  v e in titrés  de ebrli del afio 
en careo, se  adm itió  Ja aolioltud 
que d ice : “ R e g u tro  y depósito de 
u os  m arca de  fábrica— Jefatura 
del G obierno M ilitar.— Econom ía y 
H aoienda.— En representación de 
U  com pañía Byntex Corporation, 
una eoeledad m ercantil, organizada 
ba jo  Jas leyea de la República de 
Panamá, oon  dom icilio  eo  el Edifi
c io  A r d a , A venida Justo Aroae- 
mena, ciudad de Panamá, Repúbli 
oa de Panam á, según el poder que 
obra en  esa Secretarla de Estado, 
reí pe tilosam ente com parezco a soli
c itar el reg istro  y  depósito, com o 
marca bondu  refia, de ia marca de 
fábrica  denom inada:

según el clisé, marca que ampara 
distingue y protege una prepara
ción  farm acéutica  antlln fiim ato- 
ria, em pleada sin lim itación  de 
aso; la m arca, independiente de 
tantalio, co lor  o  diaefio especial, se 
üplica o  fija  a loa envases, recipien
tes, receptáculos, paquetes, oajas 
» envoltorios que loe contiene o, por 
m edio de im presiones, grabados, 
etiquetas, placas, marbetes, estar
cidos, y  en  otras form as y  modos 
generalm ente em pleados en le in- 
du itrla  y el com ercio, para tod o  lo 
cual es agregan los dem ás documen

tos de ley.—T eguolgelpe, D. C., 
veintitrés de abril da m il nove- 
otentos sesenta y  c in co .—(f)  Mario 
Bu■ttllo,,. L o  que ae pone del co
nocim iento del pú b lico  para loe 
efectos de ley.—T eguolgelpe, D . C., 
3 de mayo de 1965.

Abgxntou 11 de Ch ív e

8 J. 65.

H E R E N C I A S

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras 
del departamento de Oiancho, 
para Jos efectos legales, si 
público en general hace saber: 
que este Juzgado con fecha 
seiB de los corrientes, declara 
heredera testamentaria a la 
señora Yolanda Josefina Avila 
Aguiluz de Mendoza, de su 
difunto padre natural recono
cido, José María Aguiluz Go- 
doy, y le concede la posesión 
efectiva de dicha herencia — 
Juticalpa, 20 de mayo de 1965.

L. H e b ibe bto  M abtín bz 
S ilo .

8 J 65.

El Infrascrito, Secretario del 
Juzgado Segundo de Letra» 
del departamento de Olancho, 
al público en general y para 
los efectos de ley, base saber: 
que eBte Despacho con focha 
veintisiete de abril del afio en 
curso, declaró a la señora Ra
faela Paz, heredera testamen
taria del difunto don Tomó* 
Castro Murillo, de íc»b derechos, 
bienes y acciones cae dejó el 
citado Castro Murilh, en con
secuencia, se. le concedió la 
posesión efectiva Ce d i c h a  
herencia, sin perju ro  de otro* 
herederos de igual o mejor 
d e r e c h o —La representó el 
Abogado don KaU Ramos.— 
Juticalpa, 7 de mayo de 1965.

Luib Peralta,
Srio. Juzgada ^  le Letru.

8 J. 65.

El Infrascrito, 8ae:t tarto M ías - 
gado da L e tr u  Tercero ds le ChU. 
ie l departamento d s  ? xumIm» Ha
ragán, al público en general y yus 
oa efectos de ley, base saben qae 

este Tribuna), oon lesna Coi da 
jun io de* afio en curso,. dictó «an
tenota declarando a ¿Miento Tra
vieso Lanza de Brev¿, heredera ib 
iotestato de au d ifam a madre oa* 
tural reconocida, la sesera Henal' 
o la  Lanza de Traviesa, fallecida aa 
la ciudad de Nueva Olean!, y le 
conoede la posesión efectiva di 
•ficha herencia, ala perjuicio di 
otros heredares de igual o mejoi 
derecho.—Tegúolga: pe, D. C., 3 d< 
ju n io  de 1965.

' Oblando Cabía* C, 
Srio.

8 J. 65.

Hagt ras p r ito r i»
ara en «I diaria oficto
LA GACETA, 3 procan
mandar los originados (ti
ra í avisos oon toda cto
ridad pan  arito* ogri 
vocaciones.

A QUIEN BmftZSE:
Los cheques que s* eaSaa* 

dan a estos Talleree debas 4a 
sor a nombre de Iw áK  5  
pografia NadanaLtures magnéticos, elemento* i 

piesoeléctricos de cerámica y j 8 J .  65.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TBUUTORIO 

DE IA  REPUBLICA
am an a gibos mon. xetauca

Compra Vento Compra Vento Compra Venta
Dólar L 1.98 L2.02 L2.00 L 2.02 L 1.98 L2.02
Colón

Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones

C. R. 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
CArdobae 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peso Mexí-

cano 0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN E l MERCADO DE NEW YORK

Dólares Lempiras
Libra Esterlina ........................... $ 2,80 L 5.80
Franco Belga ....................... . 0.0202 0.0404
Ptsaco yr&ncéfl 0.2040 0.4080
Franco Suiio »»!•••«••*••*•*»«••»**•••■•*•»« 0.2306 0.4612
MtfC0 Alemán 0.2517 0.5034
Florín............................................. 0.2781 0.$562
Corona Su6ca 0.1947 0.3894

.............. 0.0168 0.0336
Lira __ ______ ___ ..._______ ____................ 0.001602 0.003204
Dólar Canadiense .......... ....— .... 0.9262 1.8524

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
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